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CONSEJO EXTRAORDINARIO DE MINISTROS 

«En la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a la una de la tarde del dia doce 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres, 
Reunidos en Casa Presideñcial los infras
critos Secretarios de Estado sefiores doctor 
Leonardo Argüello, Ministro de Gobernación 
y Anexos; doctor -Mariano Arguello, Mini3-
tro de Relaciones Exteriores; Ingeniero J. 
Ramón Sevilla, Ministro de Hacienda y Cré· 
dito Público; doctor Anibal Ib!ll'ra Rojas, 
Ministro de Instrucción Pública y Educación 
Física, por la ley; Ingeniero Juan Ignacio 
González, Ministro de Fomento y Obras 
Públicas, por la ley: General José Maria 
Zelaya C., Ministro de Agricultura y Tra
bajo; Coronel G. N., Adán Medina C., Mi
nistro de Guerra, Marina y A vi ación, por 
Ja ley, previa citación del Excmo. Sr. Pre
sidente de la República, Gral. Anastasio 
Somoza. quien preside este Consejo Ex
raordinario y con asistencia del señor Se· 
cretario Privado de Ja Presidencia don 
J?sé_ Benito Ramirez, resolvieron emitir el 
s1gmente ~~.'~ ,~ · . 

DECRETO _"'P-. ~,. 

,d: EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
POR CUANTO: 

Conviene al mejor funcionamiento admi
nistrativo refQrmar en algunas de sus par· 

· tes el Reglamento del Poder Ejecutivo, 
· ,, PoR TANTO, · 

en uso de las facultades que privativamen· 

te le confiere el articulo doscientos veinte y 
nueve, inciso veinte y tres Cn., 

ÚECRETA:. 

Arto. 19--En la Presidencia de la Repú· 
blica habrá un Secretario de Ja Presidencia 
y un Secretario Privado, con Jos funciona
rios y empleados subalternos que sean ne
cesarios para atender los servicios que le 
son propios. La Secretaria de la Presiden
cia contará también con el personal de em
pleados civiles y militares adscritos, perte
necientes a otras dependencias. . 

, Arto. 29--Para ser Secretario de Ja Presi
dencia se requiere: ser nicaragüense de ori
gen en pleno ejercicio de sus derechos 
ciudadanos, tener más de treinta afios de 
edad y poseer Jos conocimientos generales 
iñdispensables. .. 

Arto. 39--El Secretario de la Presidencia 
gozará de las prerrogativas inherentes a los 
Secretarios de Estado. 

Arto. 49--Soñ atribuciones del Secretario 
de la Presidencia: 

a)--Firmar, con el Presidente de la Repú· 
blica, los nombramientos de los funcicr
narios y empleados de la Secretaria de 
la Presidencia, de Ja Secretaría Prrva
da y demás oficinas adscritas a la Pre
sidencia, y autorizar los Acuerdos y 
Ordenes de Pago de Casa Presidencial, 
como Secretario de Estado; 

b)--Citar a los Secretarios de Estado, con 
. instrucciones del Presidente de la Re

pública, para integrar el Consejo de 
Ministros o para otros fines; 

c)·-Actuar como Secretario del Consejo de 
Ministros y autorizar las actas respec
tivas, cuidando de que sean asentadas 
en un libro especial que se llevará al 
efecto; . 

d)--Velar porque el Secretario Privado y 
demás -empleados de su dependencia 
cumplan debidamente sus funciones, y 

e)--Estudiar los asuntos y ejecutar las dis· 
posiciones que le ordene el Presidente 
de la República. 

Arto. 59-El Seéretario Privado deberá 
reunir las mismas condiciones establecidas 
para el Secretario de la Presidencia. 

Arto 69--El Secretario Privado es el ór
gano de comunicación entre Jos particulares 
y el Presidente de la Repúbliea y tendrá 
las funciones siguientes: · 
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a) ··Recibir diariamente la correspondencia 
de cualquier paturaleza para el Presi· 
dente de la República, entregandole, 
sin abrir,. la que fuere dirigida a su 
nombre personal o lleve la marca de 
•confidencial•: 

b]--Preparar una sinopsis de tal correspon· 
dencia y contestarla conforme las ins
trucciones que reciba del· Presidente, 
lo cual hará constar en las comunica· 
ciones que tenga que suscribir por in· 
dicación expresa de él: 

c]--Comunicar o trascribir a quien corres· 
ponda, las resoluciones dictadas en 
Consejo de Ministros; 

d]-· Hacer que la correspondencia se colee· 
cione por Departamentos, en orden cro
nológico, de manera que, en cualquier 
momento, pueda informar de cada pie
za del archivo; 

e]--Tener siempre listos para las consultas 
que se ofrezcan, ejemplares de la Cons
titUción Politica, códigos, claves, Pre· 
supuestos y otras leyes de constante 
aplicación; y 

f] ··Conocei:: y estudiar cualquier asunto 
gue le encomiende el Presidente de la 
I<epüblica o el Secretario de la Presi
dencia. 

Arto. 79· -El Secretario de Ja Presidencia 
será nombrado por Acuerdo dictado en el 
Ministerio de Gobernación y el Secretario 
Privado por Acuerdo dictado en la Secre
taría de la Presidencia. Estos nombra
mientos se darán a conocer por el órgano 
correspondiente, a los Seeretarios de Esta· 
do, Oficinas y autoridades del caso, con 
las firmas de los respectivos funcionarios. 

Arto. 89--La Secretaría Privada contará 
con un Oficial Mayor que será el jefe in· 
mediato de los demás empleados, tendrá a 
su cargo la vigilancia del archivo y de la 
Biblioteca de la Presidencia y las demás 
funciones encomendadas a los Oficiales Ma
yores de las Secretarias de Estado, en lo 
que sean aplicables. · 

Arto. 99·· El Secretario de la Presidencia, 
el Secretario Privado y el personal de am
bas Secretarias están obligadas a guardar 
en absoluta reserva los asuntos que lleguen 
a su conocimiento, por razón de sus cargos. 

Arto. 10--En ausencia del Secretario de 
la Presidencia hará sus veees el Secretario 
Privado, en lo relativo al Consejo de Minis-
tros. -·~ 

Arto. 11--El presente Decreto, que modi· 
fica el Reglamento del Poder Ejecutivo y 
sus reformas pertinentes, queda incorpora
do al Reglamento y entrará en vigencia a 
partir del uno de Julio venidero. 

Dado en Casa Presidencial. ·-Managua, 
doce de Mayo de mil novecientos cua· 
renta y tres. 

A. SOMOZA, 
Presidente de la República, 

El Ministro de Gobernación, 
LEONARDO ARGUELLO, 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
MARIANO ARGUELLO. 

El Ministro de Hacienc!a y Cr~dito 
Público, 

J. R. SEVILLA. 

El Ministro de Instrucción Pública 
y Educación flsica, por la ley, 

.. ANIBAL ]BARRA ROJAS. 

El Ministro de fomento y Obras 
Públicas, por la ley, 

JUAN JG. GONZALEZ. 

El Ministro de Agricullura y Trabajo, 
}OSE MA. ZELAYA C, 

El Ministro de Ouerra, Marina 
y Aviación, por la ley, 
ADAN MEDINA C. 

J. B RAMIREZ, 
Secretario Privado 
de la Presidencia. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N997 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto, 
la práctica ha demostrado la necesidad de 
reformar la ley de Defensores de Oficio en 
el Tribunal de Cuentas, procurando manta· 
ner el régimen conveniente en dicha oficina, 

Decreta: 
19-El Articulo 29 de la ley sobre Defen· 

sores de Oficio de 14 de Diciembre de 1940, 
se leerá así:. •Art. 29-Los Defensores de 
Oficio serán pagados por el Estado. Gana· 
rán el sueldo mensual que les fije el Presu
puesto General de Gastos de la- República y 
no devengarán ningún honorario de sus de· 
mandantes o defendidos. Formarán parte 
del personal de la Sala de Examen del Tri· 
bunal de Cuentas y estarán sujetos al go· 
bi~rno y disciplina de Ja misma. Gozarán 
de las exenciones y franquicias que esta
blece el Art. 12 de la Ley Orgánica del Tri
bunal de Cuentas, con excepción del equi
paramiento con los Jueces de Distrito para 
su juzgamiento. 

29--Al Art. 59 se agregará el siguiente 
inciso: 
c]--La contravención a In dispuesto en el 

inciso b) será penada por primera vez 
con una multa igual al doble de la can· 
tidad recibida; y Ja reincidencia con la 
destitución inmediata del culpable. 

39--Este decreto empezará a regil' inme
diatamente de publicado en •La Gaceta• 
(Diario Oficial). 

Dado en Managua, Distrito Nacional, a 
los catorce dias del mes de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y _tres.--SOMOZA.·
EI Ministro de Hacienda -Y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. , -

' 
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NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACION DE CAFE 

I-Ventas regís/radas de café para exportación (en sacos de 60 kilos netos) 

Perfodo de Octubre 1, 1942 a Abril 17, 1943. • . • • 
Semana del 18 al 24 de Abril de 1943 • • • , • • • 

A los EE. UU. 

152,323.25 

A otros paises 

nada 

Total de ventas registradas • 152,323.25 

II-Exportaciones de café (en sacos de 60 kilos nctr.Js) 

Embarcados hasta el 17 de Abril, de 1943. 
Semana del 18 al 24 de Abril de 1943 • 

Total café embarcado ... 

A los EE.UU. 

86,673.20 
39 097 70 

125,770.90 

A otros paises 

III - Existencias de café (en sacos de 60 kilos netos) 

En puertos: 15,159.30 En el interior, estimación: 60,000 00 En total: 77,000.00 

/V-Estimación de ~~ producción (en sacos de 60 tilos net"s) 

Periodo 1941/1942: 280,000 sacos Perfodo 1942¡1913: 250,000.00 
. . Menos consumo interno: 35,000 00 

Neto exportable: 215,000 00 

- ·-:::.-.~ . 

Managua, D. N., Abril 24 de 1943. ---~~; .. ~-,--

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACION DE CAff 

Salv. Ouerr;ro M., 
Secretario. 

BECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 1207 

DJez mafl.ana veinticinco corriente mes, remata
ráse este despacho finca rústica, quince muanas 
superficie, ubicada, pueblo San l<afael, Departa. 
mento Managua, contiene, trapiche, caf~ y caña 
azú ·ar, pila para agua mediana, linda; Oriente, Luis 
Buriel; Poniente, Rafael Estrada Ló¡>ez; Norte, 
Leandro Oviedo; Sur, camino. , 

Ejecución Clotilde Vega Tijerino contra Te ófilo 
W. Quintero, por setecientos ochenta córdobas. 

Oyense post111n .- e 

Dado juzgado Distrito Civil. Jlnotega, onne Mayo 
mil novecientos cuarenta y tres, las once maftana -
Armando Ramlrez M., Srio. 993 3 3 

NQ 1225 
Diez de la mañana del veintidos Mayo corriente, 

subastáranse al martillo local este juzgado, tres· 
cientas cincuentas matas de caoba, tumbadas, que 
se encuentran en la hacienda •Santa Clara• de la 
jurisdicción de Acoyapa, Departam:nto de Chori· 
tales, de dieciocho hasta cincuenta pulgadas de 
espesor, que dan aproximadamente docientos diez 
mil pies doble._ Esta subasta se verifica dentro de 
11 fjecución que por dos mil córdobas de prln· 
cipal, intereses legales y costas, sigue en este des· 
pacho el Ingeniero José Antonio Bottilla contra 
dofía Maria Avilés de Ruiz. 

Oyense posturas legal,s. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito Cle . Ma· 

nagua, en la ciudad de Managua, a las ocho de la 
mañana del catorce de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y trea-Elrén Saballos, Srio. · 

1005-3 l 

NQ 1237 ,. 
Tres tarde veinticinco Mayo corriente afio, re· 

mataráse este local, predio urbano situado en La 
Conquista, de veinticuatro varas por treintitres varas 
conteniendo casa tablas vieja construcción, llmi· 
tado; Oriente, Petronila Mora; Poniente, y . Sur, 
calles; Norte, Herederos Onofre Mora. Véndese eje· 
cución Antonio Chang contra Scbastián y· Josefa 
Cruz. Valorado ciento cincuenta córdobas. 

Oyense posturas 
Dado juzgado Local Civil -Jinotepe, tres Mayo 

mil novecientos cuarenta y tres.-Jorge Rodrlguez · 
O., Srio. · 1018 3 1 

N9 1229 · 
Diez maftana veintisiete éorriente, remaláranse 

este juzgado, dos fincas rústicas jurisdicción San 
Marcos, una de manzana y mPdia, limitada; Orien e, 
Juan Santiago Mercado; Poniente, Josefa Calero; 
Norte, Napoleón Oarcl~, Micaela Calero; Sur, Carlos 
Urroz; otra tres .manzanas limitad•; Norte, Dolores 
Salinas; Sur, Pedro Velásquez, francisco Z •mora, 
Oerónimo Bias; Oriente, Benito Sánchez; Sur, ca
mino. 

Valoradas doa mil córdobas en conjunto. · 
Ej~cución Justo Romero Campos contra Mariana 

de ¡esÚi Mendieta, Napoleón José,· Libia del S'l
corro, Alberto de Jesús, Mariana del Carmen y 
Cristina de Jesüs García. 
. juzgado Distrito. jinotepe, doce Mayo mil no

vecientos cuarentitres-Armando Ramlrez M., Srio. 
1010 3 1 

NQ 1173 "~"I. 
El dla domingo 30 de Mayo de 1943, a las 8 

a, m., en el local de las oncinas y de conformidad 
con los arllculos 12 y 13 de nuestra Ley Orgánl· 
ca, 11e rematarin_en el mejor po1tor la& prc:ndH de 

·. - -- -~' .. ' 

L ,:{~'3,,_ 
. :;,. ~..... - -
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plazo vencido detalladas a continuación, cuyos due· Np de la 
ftos no las hubieren renovado o rescatado en tiempo. Boleta 

Quienes quieran hacer posturas en esta subasta, 
pueden presentuse que serán oldos conforme a 

Descripción de 
las Prendas 

derecho. 
Los interesados podrán rescatar sus prendas sin 

pagar gastos de remate desde esta fecha al sábado 
29 de Mayo del afio en curso hasta las 11 a. m, 

53972 1 Reir j enchapado, 1 reloj 18K. 
pulsera cromada, t medallita, de 
china, 1 par de cbongos, 1 ani· 
llo liso, 1 prensa corbata con un 
diamantito y cadenita, 1 cadena 
con me:ialla, 1 cadena con gasa 
pira hj1 44 gramos oro No de la Descripción de Base del 

Boleta las Prendas Remate 

17446 1 Reloj enchapado para bolsillo 4.1: 30.12 
29000 1 Anillo con un brillante, 2 gra-

5!015 t Anillo grabado, 1 1/2 gramos oro 
54031 1 Ltontina de dos hilos, con dije 

2.50 dollars, 26 gramos 

mos y un reloj de mujer 290.00 54044 
33093 1 Anillo con piedra, 2 1/4 gramo• 8 00 

1 Lámpara de carburo para bici· 
ele ta 

33822 1 Anillo con un rubl sintético, 7 
gramos 

34297 1 Cadena con medalla, un anillo 
de oro, 3 1/2 gramos 

35666 1 Soguilla con medalla, una cade· 

363~5 
36369 
36443 

nita con medalla 8 gramos :. 
2 Anillos, 2 1/2 gramos 
1 Aníllo liso 2 1/2 gramos 
l Tintero forma lagarto, 1 empa· 

tador, un cortapapel 
36494 1.Reloj de pulsera cromado,. para 

mujer · ' 
30859 1 Urnita de madera con tapa de 

vidrio 
37336 1 Reloj de tres tapas 14K. marca 

Waltbam, con leontina y· dije 
guarda retrato, 31 gramos y otro 
marca Suizo, de oro 

37736 1 Garlopa de hierro 
41227 1 Par de anteojos de larga·vista 

en su bolsa 
41463 2 Cuadros de paisajes con sus vi· 

drios 
42053 6 Platitos de china, dos de vidrio 

46550 
47370 
50169 
~1442 

52291 
52338 
52907 
43003 
53068 

y un espejito 
1 Pluma fuente con lapicero 
t Vestido estampado 
1 Cepillo de hierro 
1 Anillo de oro con 2 brillantitos 

y dos perlas 2 1/2 gramos 
1 Revólver marca Colt calibre 38 
1 Máquina de escribir "Roya\• 
1 Anillo rayado, 2 gramos 
l Reloj de nfqud para bolsillo 
1 Reloj y pulsera cromado •Novel· 

ti", 1 anillo de oro, 2 .t/2 gra• 
mos 

53169 1 Anillo con piedra, otro grabado, 
2 gramos oro 

53230 1 Corredizo para cadena con 4 
chispitas incrustradas y una ga
cilra con aro para medalla, 3 
gramos en oro 

53264 1 Pulsera de aro, otra tejido No 8 
con dije 21 1/2 gramos • 

53359 1 Anillo y 1 prendedorcito fiJi. 
grana, 2 gramos oro 

53395 1 Cadena sin broche con dije, 1 
anillo de piedra, 10 gramos 

53396 1 Cadena, una pulserita y una es· 
clava, 8 gramos oro 

53467 1 Botón con cadenila, un prende· 
dorcito, 1 par de changos, 1 es· 
clava, 1 par de argollitas, 4 ca· 
denas con sus medallas, una con 
dije 13 gramos en oro 

51735 l Anillo liso 2 1/4 gramos oro 
53800 1 Taladro, un diablito y 9 brocas 

distintas 
53815 1 Máquina de escribir •Underwood• 
53902 1 Espejito marco de madera. bise

lado 
53933 1 Lámpara de cazar 
53935 2 Yardas y media de etamino y un 

pañuelo de seda 

31.60 
54090 1 Cordón y 3 dijes de filigrana, 18 

gramos oro 
54098 1 Anillo con piedra 

12 96 541 ll 1 Máquina Singer sin bJbina 

25.28 
540 
6.16 

7.80 

54124 6 Varetas de dril blanco 
54135 1 Anillo con acerina 2 gramos oro 
54259 1 Anillo con imitación de perla, 2 

eramos oro 
54299 3 Yardas de casimir plomo a cua· 

dros 
54329 1 Reloj cromado para bolsillo 

23.70 54330 18 Vasos medianos distintos tama· 

6 08 
ños, 6 chiquitos, 3 copitas y otra 
pieza todo de vidrio 

54359 2 Cortes de género de 3 yardas 

54383 
504.00 
24.00 54435 

54445 

c/u. 
Corte de elamino, otro de po
plln de 3 yardas c7u. 

1 Cámara fotográfica ªKodak• 
1 Par de chapas de 2 Colones c/u, 

·'1> 15.60 3 1/2 gramos 
54486 1 Anillo con perla y t chispita 

incrustrada 2 1/4 gramos 7.70 
54532 1 Valija de cuero, 1 espejo bisela· 

7.70 do ovalado 
6 24 54546 
8.20 54576 
6.48 

3 Yardas de crespon de seda 
1 Reloj en enchapado marca •con· 

sistent• 

28.80 
6400 
8000 
6.40 
9.60 

32.00 

6.40 

54581 1 Arañ 1 de metal con 4 bombillos 
54603 1 Anillo sin piedrP, 3 gramos oro 
54686 1 Anillo con piedra, 3 1/4 gramos 

oro 
54726 2 Cortes de seda en colores, 1 

en imitación de lino floreado de 
3 yardas e/u., 1 yarda de seda, 
1 tapete de género y 2 servi· 

54731 
lletas 
Reloj y pulsera de cobre, un me· 
tro de madera 

54733 1 y media yarda género. 1 esptjito 
ovalado marco de madeu, un 
par de chapitas de oro 

24.00 54801 1 Cadena con medalla, 1 par de 

8000 
chapitas, un prendedorcito con 
piedra, 3 3/4 gramos oro 

54830 1 Cadena sin dije, 1 pulsera de 
8.00 aro, 8 gramos oro 

54832 1 Anillo en forma de dos manCJs 2 
gramos oro 32 00 

54836 · 1 Cadena con dije de 2.50 del In· 
25.60 · dio, 17 gramos oro 

54837 1 Pulsera media-caña 1 un anillo 
de chapa, 22 gramos 

54840 1 Par de mancue1 nillas de lámins, 
3 gramos oro -

48.00 54870 1 Reloj cromado pulsera de lámina 
7.90 para mujer 

54902 1 Plancha eléctrica con su cordón 
15 80 54916 1 Anillo grabado, 1 1/2 gramos 
79.06 oro 

6.32 
'/ 90 

6.32 

54921 1 Pulsera con piedras Imitación de 
perlas, 1 anillo con vidrio, otro 
de chapas de filigrana, 2 escla· 
vas, 3 pedazos de soguillas, 23 

. gramos, 1 reloj de pulsera 

Base del 
Remate 

193 20 
632 

47.40 

7.90 

47.40 
7.90 

94.80 
11.06 
7.90 

12.64 

6320 
7.90 

22.12 

7.90 

632 
23 70 

18.90 

2370 

31.60 
7.90 

23.70 
20.64 
6.32 

15 80 

25.28 

9A8 

9.48 

12 64 

23.70 

6.32 

7110 

7900 

6.32 

15 80 
9.48 

6.~ 

102.70 
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Np lle la Descripción d'' 
J;Joleta las Prendas 

54925 1 Anillo grabado, 1 3/4 gramos en 

54928 

55048 

55094 

oro 
Mancuernilla de moneda de 2 
Colones, otra de 4 reales, 2 1/2 
gramos en oro -
Par de aretes, 1 1/2 gramos en 
oro 
Esclavita y una cadena sin dije, 
3 gramos en oro 

55095 1 Cadena sin dije, 2 gramos oro 
55109 1 Par de argollas de 3 hilos, 1 par 

de chapas de oro 
55149 1 Garlopa, 1 garlopln y 1 cepillo 

de madera, 2 desarmadores, 2 li· 
ma$, 9 formones, 1 hach!ta, l Fe
rrucbo, 1 sincel, 1 escuadrita, 1 
diablito 

55211 3 Cadenas, 1 corazón y 1 medalla, 
1 anillito liso 12 1/2 gramos de 
oro 

55262 3 Planchas 
55281 1 Taladro para carpintero 
55293 3 Pares de patacones, 1 pir de cha· 

pitas 3 gramos 1/2 
55335 1 Anillo con piedra . 
55364 1 Par de zapatos para varón 
55376 2 Barrenos, 2 brocas, 1 compás, t 

hachita 
55377 1 Marco con sierra, 1 azuela, 1 te

naza, 1 cepillo 
55378 1 Escuadra de hierro, 1 cepi,llito, 

1 martillo 
55379 2 Barrenos, J! acanaladores,· 1 nivel 

8 brocar, 1 trabador, 2 tenazas, 
1 escuadra, 1 marlllllo 

55442 1 Anillo liso, 2 1/2 gramos, en oro 
55472 2 y media yarda de tafetlln calé' 

floreado 
55535 3 Yardas de chanlú café 
55612 1 Estuche con pluma y lapicero 

•Parker•; 1 par de mancuernillas 
de 2.50 dollars, 3 anillos lisos, 
1 anillo con un brillantito, 3 ca-
denas con sus dijes, 1 cadena 
con dije de cobre, 1 prendedor 
con perlilas finas, 1 alfiler con 
perlitas, 65 gramos en oro 

55654 1 Nivel de hierro de 3 tubos 
55663 1 Anillo con un brillante inscrus-

trado, otro en forma de flor con 
9 diamantitos, otro con 10 dia
mantes y 1 zafiro, 1 leopoldinita, 
16 gramos, 1 aro con 2 vidrios, 
y reloj de tres tapas oro 

55681 1 Anillo con piedra de oro 
55697 5 Anillos de chapa, 1 cadena con 2 

dijes, l cadena tejido de soguilla 
con piedras y perlitas inscrustra· 
du 50 gramos en oro 

55734 1 Relojito de plata de dos tapas 
para cadena 

55753 l Cadena sin broche con gacilla 
de cobre y medalla, con peso to
tal de 7 gramos en oro 

55762 1 Máquina Singer con su carrete 
55791 l Anillo con piedra, de oro 
55793 1 Reloj de 3 tapas, 12K. 
55801 1 Revólver S W. especial cal. 32 

t:olor negro 
55~19 t Pulsera con un brillante media

no, dos chispitas, 6 diamantitos 
y un zafiro, l pulsera contenien· 
do 11 brillantitos de distinto ta· 
maño, peso 21 gramos, oro rojo 

55820 1 Hamaca de pita blanca, grande 
55902 1 Anillo de oro con piedra y 1 

par de chapas 2, 1(2 gramos 

Base dd Np de la 
Remate Boleta 

Descripción de 
las Prtndas 

55911 
7.90 

3 Yardas de dril, 1 serrucho me· 
diano y 1 formón 

55962 1 Cadena de oro con medalla, 
5 1/4 gramos 

12 64 55973 3 Yardas de chantú, 3 yardas de 
organdl y 4 retacitos de géneros 

,fJ.32 para camisa 
55984 1 Anillo de oro con piedra 

9.48 56071 3 yardas 1/2 de crespón de seda 
7.90 56079 1 Mllquina de coser, marca Singer 

563YI to Cucharas distintas, 5 cuchillos y 
4 tenedores 6.32 

56184 1 Pulsera de aro con herradura, 1 
cadena dije de corazón, t pul
sera de oro de eslabones con 

. 31.63 56248 

56255 
39.50 

7.90 56311 
632 

14 22 56408 
632 
6.32 56444 

56512 
7.90 56576 

6.32 56583 
56618 

7.90 56710 
56727 

piedras, 29 gramos 
Leontina de oro de dos hilo~, 25 
gramos 
Anillo de oro grabado, 2 1/2 
2ramos 

3 Hachitas de mano, 1 mazo, 1 
martillo, 2 canaladores, 16 fierros 
distintos y 1 llave de tornillo 

1 Cadena de oro y 1 anillo con 
piedra, 8 1/2 gramos 

1 Serrucho 
1 Reloj euchapado marca Elgin 
1 Cadena con dije, 1 par de cha-

pas 9 gramos 
2 Anillos de oro 24 gramos 
1 Anillo de oro, 3 gramos 
l' Nivel 
1 Cadena con medalla 2 y pares de 

chapas 10 gramos 
11.06 568

568
2
8
2
8 

1 Relej ,despertador ~ _ ,, _ 
7.90 1 Llave lija y un mazo ~•if. 

56944 1 Estuchito para mujer 
6.32 56967 1 Máquina de coser marca Singer 
9.48 57002 1 1-'ar de chapas de oro, peso 2 

gramos 
57060 2 Anlllos de oro con piedra 
57092 1 Vestido de casimir azul 
57181 1 Corte g~nero de algodón y 1 

corte de etamino, 3 yardas e/u. 
57233 2 1/2 Yardas seda lavable azul 

ojo blanco 
345 00 57289 1 Par de chapas de 2 colones, t 

1264 pulsera,, 17 gramos . 
57290· Anillo de oro, peso 11 1/2 gra-

57292 
57300 

414.00 57324 
7.90 

57332 
57335 

mos 
1 Moneda de 5 dólares 
3 Yardas etamina celeste y 1 pa

ñuelo de seda color salmón 
1 Prensa corbata con piedra, 5 

gramos 
l Nivel de madera de 2 tubos 
2 Cortes de géneros de algodón 

de 3 yardas c/u. 

Base del 
Remate 

15 80 

15.80 

1422 
6 32 
9.48 

138.00 

12.04 

110.60 

6320 

1106 

7.90 

3160 
7.90 

- 18.96 

34.76 
7800 
936 

10 92 

24.96 
7.80 
624 

1092 
93.60 

6.24 
1560 
12.48 

7 80 

6.24 

54.60 

I 3432 
39.00 

6 24 

18.72 
6.24 

;7.80 
7.80 193.20 57363 

57414 
948 

1 Anillo de oro, liso, '2 1/2 gramos 
2 Anillos de oro, peso 3 1/2 gra· . 

mos 9.36 
57479 

18.96 57516 
63.20 57544 
632 

39•50 57624 

63.20 
57655 

~7731 
1,656.00 

79.00 57827 
57861 

.12.64 

1 Anillo de oro, peso 3 1/4 gra
mos 

3 Yardas crespón de seda rosado 
1 Oadena de oro con medalla, pe

so 2 1 /2 gramos 
1 Esclava de oro, peso 2 1/2 gra

mos 
l Anillo de oro con 14 diamanti· 

tos y piedras ordinarias 3 gra
mos 

1 Cadenita de oro oro sin broche 
1 1/2 gramos 

3 Yardas de chantú amar~lo 
1 Prcndedorcito de oro y par pa

tacones, 1 314 gramos 

.. 

1248 
7.80 

12.48 

7 80 

31.20 

6.24 
7.80 

10.92 
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Np de la 
Boleta 

Deserlpci<Jn de 
las Prendas 

57898 1 Serrucho, 1 formón y l escua· 
drila 

57959 2 Cortes géneros de al2odon 3 
vardas r/u. 

58022 / 4 Yardas género para varón 
58043 l Cadenita de oro 2 1/2 2ramos 
58060 1 Pulsera media cai'ia 12 gramos 
58065 1 Anillo de oro de chapa y 1 ani-

llo de filigrana 4 gramo!! 
58068 1 Par areles distintos, 1 argollón, 

2 anillitos lisos, 1 par patacones, 
4 chapas distintas, peso 4 1/2 

58097 1 Cámara fotográfica marca • Agfa • 
581~5 2 3/4 Yarda de tela de hule color 

celeste 
58179 1 Reloj de níquel para pulso 
58182 1 Cadenita de oro, peso 1 1/4 gra· 

mo · 
58295 1 Anillo con piedra 
58305 1 Par de chapas de oro, peso 2 

gramos 
58109 1 Anillo de oro con piedra 
58314 1 Medalla de oro conmemorativa 
58318 2 3/4 Yardas género de algodón en 

colores 
58327 6 Platos de china 
58340 · 1 Prendedor guarda retrato con 

una piedra y 4 perlitas incrus· 
fradas, 3 1/2 gramos de oro 

58356 t Vestido de género blanco 
58394 1 Anillo y l cadena con dije pie

dra negra, 4 1/4 gramos 
58445 1 Serrucho mediano 
58470 t Cadena de eslabones calados, 8 

58631 
!"18639 
58650 
58691 

58714 
58798 
58862 
58864 
58957 

1/2 gramos de oro 
1 Pluma fuente marca •Pelikan• 
6 Platos de china floreados 
4 Corles de yute y dos de dril 
2 Tijeras grandes p/mecánico y un 

martillo 
1 Corte de cretona de 6 yardas 
1 Máquina •Remigton• 
1 Cazuela y 1 azafate niquelado 
t Nivel de 3 tubos 
1 Desarmador, 1 tenaza, l escua· 

dra con nivel 
59113 1 Corte de tela de hule floreado 
59120 1 Par de zapatoa de varón 
59168 1 Spander de 3 pieza y un plbo· 

teador de metal 
~9203 l Espejo mediano biselado marco 

dera 
59242 1 Vestido de casimir azul 

Ba!e del Np de la Descripción de 
las Prendas 

Base del 
Remate Remate Boleta 

9.36 
60909 3 Yardas salé y 1 yardas de eres· 

pón 
61111 

7.80 61254 
624 

1 Pantalón de casimir azul 
3 Yardas género de combinación, 

2 1/2 de género 

9.24 
7.70 

1078 
924 

15.40 
6 Jf) 
6.16. 

1092 
46.80 

15.60 

12 48 
23.40 

624 
b.24 

6.24 
18 72 

624 
624 

15.60 

468 
936 

12.48 
780 

1872 
6.24 

2340 
1092 
1092 
23.40 

9.36 
6.24 

61499 
61562 
61593 
61679 
61697 

3 Yardas de tela de hule 
1 Máquina Singer de lanzadera 
3 Yardas de dril blanco 
1 Pantalón de dril blanco 
6 y 1/2 yardas género para varón, 

3 yardas de etamino 
61703 2 y 1/2 Yardas de tafetán azul 
61795 1 Vestido de casimir plomo 
62517 2 3/4 Yardas de georgette azul 
62551 3 Y:udas de casimir plomo 
6259t 3 Yardas de georgette 
62727 3 Yardas de seda estampada en co-

15.40 
6.16 

12 32 
6.16 

7700 
7 70 

lores 7.70 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(Casa Matriz.-Managua) 

TI I ULOS SUPLETORIOS 
.N9 880 

2 1 

Manuel Esteban Sánchez, presentóse éste des· 
pacho, solicitando titulo supletorio, finca rústica, 
como tres manzanas capacidad, sin nombre, nú· 
mero, ni gravámen, situada paraje "Loma del 
Ouarumo>, ésta jurisdicción, húbola de juan y 
Marfa del Rosario Mercado, esllmala cien córdobas, 
limilada: Orie11te, camino enmedio, Adolfo Martfnez; 
Poniente, Concepción Pavón y Luz Adán On
liérrez; Norte, José Pérez y Ar.a Aguirrr; Sur, 
francisco Jiménez y Felipe Pavón. 

Quien t~nga derecho hacer oposición dedúzcalo 
t!rmlno legal. 

juzgado Local Civil. Masatepe, veintisiete de 
Marzo mil novecientos cuarentilres.-Jacinto López 
O.- F. Rulz Srio. '137 3 3 

39.QO NQ 939 
7.80 La seilora lsidora Pérez, mayor, soltera, de oficios 
0.24 domésticos y de este domicilio, solicita titulo de 

finca urbana y rústica situadas en el caserlo San 
9.36 José, de esta jurisdicción, la primera linda: Oriente, 
7.80 herederos de Ana Merla Oceda: Poniente, y Sur, 

. 7.80 la Plaza Pública del Barrio; y Norh", de Antonia 

59255 l Estuche de compás, de 14 pie· . 

Pérez; y la se1;u1d1, limita; Oriente, predio de 
7.80 Abelardo lópcz; Poniente, de Maria Luisa Pére1; 

Norte, de Rosalla !.ópe1¡ y Sur, de herederos de 
9 36· Fernando Sánchez Oailán, quebrada de por medio, 

12 48 estimando el solar en cincuenta córdobas y la 
huerta en cien córdobas. • zas ' 

49262 . 1 Llave tornillo mediana 
59341 · l Pistola automática •f. N.• 
59342 1 Pistola automática ªN. F.• 
59479 7 Yardas de dril blanco 
59501 t Piedra de afilar, 1 máquina de 

pelar, 1 aceitera 
59607 
59635 
60148 

60137 
60185 
00187 
603()5 

7 Yardas de dril blanco · 
1 Azuela sin mango 
2 Buras de hierro ochavadas me· 

medianas 
1 Máquina ªRemington• porlfül 
4 Cortes de poplin 
1 Serrucio mediano 
1 Microscopio con dos lentes ocu

lares 
60408 24 Vasos distintos, 5 copas y 3 pi· 

cheles de vidrio 
60462 1 Reloj de pared 

. 60490 1 Martillo de coyol, dos llaves de 
tornillo, 1 tenua, y una llave fija 

60505 l Máquina Sin¡er sin bobina 
6007'1 1 Azuela 

23.40 
7.80 

- 23.40 
5460 
12 48 

7.80 
15.00 
6.24 

10.78 
92.40 
1232 
616 

294.80 

3080 
23.10 

7.70 
92.40 
7.70 

Oyese oposición término le1.?al. 
juzgado Local Masatepc, dos -de Abril de mil 

novecientos cuarenta y lres.-jacinto López 0.-r. 
Ruiz, Srio. 782 3 3 

; NQ 971 
Santiago López Calero, mayor, casado, agricultor 

y de este domicilio, solícita titulo de finca rústica 
en El Arenal, de esta jurisdicción, de una y media 
manzanas, linda: Oriente. predio de Inocente Ampié; 
Poniente y Sur, otro del solicitante, y Norte, de 
Isabel Pérez y herederos de Patricio Galán, que 
estima en cincuenta córdob1s. ··· 

Oyese oposlsión término legal, • 
juzgado Local. Masatepe, tres de Abril de mil 

novecientos cuarenta y tres.-jacinlo López O.- F. 
Ruiz, Srio. 799 3 3 ,..;.. . 

·~~-·. 

. . NQ 1019 
julio Campos solícita titulo supletorio, finca ur .. 

bana al Sur, este Pueblo; Oriente, Paula Ruiz; 
Norte, calle; Sur, feltcitoa Rulz. Valor treinta cór· 
dobas. , · 
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Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Local. Rosario, ocho Abril mil nove· 

cientos cuarentitres-B. Mena, Srio. 
837 3 2 

N9 1020 
Amelía Nicoya, solicita titulo supletorio, urbana, 

limitada; Oriente y Nortr, calle; Occidente, Eligia 
Oallegos¡ Sur, Alejandro Nicoya. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. San Juan Oriente, Abril diez, 

mil novecientos cuarentitres-Terencio Amador-
Juan J. Castillo, Srio. 838 3_2 

N91036 
Heriberto Herrera, San Fernando, pide titulo su· 

pletorio siguientes propiedades¡ finca cafe diez mil 
. árboles, situada en Las Camelias, jurisdicción San 

femando, lindando; Este, finca José Miguel Ortez; 
Oeste, finca su padre Adán Herrera; Norte, misma 
finca Adán Herrera; Sur, misma finca su padre. 
Una c.:asa pueblo San Fernando, diez varas largo 
cinco ancho, paredes tabla, cubierta tejas barro, 
corredor a la calle, cocina anexa cinco v.iras largo, 
cuatro ancho, teja barro, enrrejada, lindando: Este 
terreno vacante; Oeste, casa Balbina Herrera; Norte, 
casa francisco Oarcfa; Sur, casa Claudina Herrera. 
Varóralas mil córdobas. 

Opóngase quien créase con derecho. ·. · 
Secretarla juzgado Distrito. Ocotal, Abril nueve 

de mil novecientos cuarentitres-j. L. Jarquln C, 
Srio. 84"1 3 2 

NQ 1038 
Victor M Chamorro Vidaurre, solicita titulo su· 

.plttorio propiedad urbana situada cantón oriental 
esta ciudad, solar conteniendo medlaguas, forradas 
tablas, solar 19 metros, frente por 42 melMs fondo; 
todo limitado así: Orientr, solar Dolores Lacayo 
viuda de Sáenz; Norte, Juana · Avellán y Dolores 
Lacayo de Cirvides; Sur, calle Ptlblica; Ponienle, 
Dolores Lacayo viuda de Sác:nz. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Local Civil. Riva9, nueve Abril 1943.-

J. Orozco M., Srio. . 849 3 2 

N9 1053 

Marciano C'lrnejo, solicita titulo supletorio, finca 
rústica, esta jurisdicción, lind•; Norte, y Oriente, 
sitio La Campana; Sur, Wenceslao Torres; y Oriente, 
Ramón Cornejo. Valórase en ciento - cuarenta cór· 
dabas. .• 

Quien créase con derecho, opóngase thmlno legal. 
juzgado Local. Quilall, febrero veintisiete de mil 

novecientos cuarentitres-José C. Rivera G., Srio. 
. 862 3 2 

N9 1054 
Sixlo Moreno, solicit, titulo supletorio, finca rús· 

tica esta jurisdicción, linda; Norte, Antonio Rivera! 
· Sur, rlo Coco; Oriente, Ramón Cornejo; Occidente, 

Fabio Herrera . 
Valórase en cien córdobas. 
Opónganse término, · 
juzgado Local. Quilall, diez y seis de Marzo de 

mil novecientos cuarentitres-José C. Rivera G., Srlo. 
863 3 2· 

N9 1055 

Ramón Rodrlguer, solicita titulo supletorio si· 
guientes propiedades: 1)-Un potrero esta juris· 
<1lcción linda; Norll', Tomás Figueroa; Sur, Marti
niano Vilcbez; Oriente, Cerro La Gloria; Occidente, 
Ismael Medln1t. 2)-finca rústica esta jurisdicción 
lindá: Norte, rlo jlcaro; Sur y Occidente, Marti
niano Vilchez; Oriente, Wc:nceslao Torres. 3)-Una 
casa y solar en Quilall, linda: Norte, Culos Salinas; 

Sur, juan Tercero; Oriente, juan Reyes; Occidente, 
Carmen Ordóñez. • 

Valóranse tod•s en docientos córdobas, 
Opóng1mse término. . 
juzgado Local. Qullall, diez y seis de Marzo de 

mil novecientos cuarentitres-josé c. Rivera O., Srio. 
864 3 2 

NQ 1056 
jesús Calero, solicita titulo supletorio siguientes 

propiedades esta jurisdicción; 1 )- finca rústica 
linda; Norte, Simeón López; Sur, Gregario 8u1ta
mante; Oriente, Sebastlán Guerrero, Occidente, 
Sandalio Martlnez. 2)-finca 1ú;tlca linc.la; Norte, 
Andrés Gutiérrez y Agaplto González; Sur, cerro 
Potosi; Oriente, Santi1go fonc¡eca y Marcelino Cen
teno; Occidente, Simón López. 

Valórase ambos en ciento ochenta córdobas .. 
Opónganse término. · 
juzgado Local, Q11ilall, diez y siete de Marzo 

de mil novecientos cuarentltres-José C. Rivera O., 
Srio. 865 3 2 

NQ 105 
Félix VAsquez, solicita titulo supletorio finca nh· 

tica esta jurisdicción, linda; Norte, Ouillermo Rocha; 
Sur, lginio Castro; Orientr, rlo Jícaro; · Occidente, 
Lucio González. 
. Valórese en ciento cincuenta córdobas. 
Quien créase con derecho opóngase. 
juagada Local. Qitllall, Marzo diéz y siete de 

mil novecientos cuarentitres-José C. Rivera G., 
Srio. 866 3 2 

N9 1058 -
Simeón López y Alfredo Medina, solicitan titulo 

supletorio, dos propiedades, esta jurisdicción: 
1)-Una finca nistica linda; Norte, Salomón Blan· 
dón; .Sur y Orirnte, jesús Calero; Occidente, San· 
dalio Martlnez. 2)-Casa y solar .en Quilall, linda! 
Norte y Oriente, l~mael Medina; Sur, Manuel Sosa; 
Occidente, Carlos S1linas. 

Valóranse ambas ciento cincuenta córdobas. 
Opónganse término. 
luzgado Local. Quilall, veinte de Marzo de mil 

novecientos cuarentitres-José C. Rivera G., Srio. 
867 3 2 

NQ 1059 
Celestino ~villa, solicita titulo sup'etorio finca 

rústica esta jurlsdicc.ión: 1)-finca café, linda; Norte, 
Cruz Castro; Sur, Oilberto Moreno; Oriente, Manuel 
Sosa; Occidente, florencio López. 2)-Una finca, 
linda; Norte y Oriente, Gilberto Moreno; Sur, 
Ismael Medina; Occidente, Florenclo López. 

Valóranse ambas en docientos córdobas. 
Opónganse t~rmino. 
Juzgado Local. Qullall, velntitres de Marzo de 

mil novecientos cuarentitres-josé C. Rivera G., 
Srio. 868 3 2 

N91060 
Tomás Aráuz, solicita Ululo supletorio una casa 

en Quilall; llnd1; Norte, campo de aterrizajr¡ Sur, el 
panteón; Oriente, habel Oarmendia; Occidente, 
Molses Dlpp. 

Valórase en cien córdobas. r 
Opónganse término. 
Juzgado Local. Quilall, veinticuatro de Marzo de 

mil novecientos cuarentilres-José C. Rivera C. Srio. 
869 3 2 

NQ 1061 .-

Perfecto Laguna solicita titulo supletorio una casa 
solar ubicados .Cantón Calnrio esta ciudad siendo 
la primera de tejas, sobre horcones, entablada, mide 
doce varas de cai!ón, por seis ancho y el solar mide 
treinta y tres uras una tercia por sus cuatro lado•• 
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lindante; Oriente, Matilde Altamirano; Occidente, 

solar Audilio Espinosa; Norte, casa y solar Mauricio 

Hernández, calle enmedio; y Sur, solar Audilio 

Espinosa y fidelia Castillo. Estimalos docientos 

córdob~s. 
Quien tenga dererbo opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. Estelf, doce Abril mil no· 

vecientos cuarenta y tres-Victoriano Valenzuela

Acisclo Outiérrez, Srio, 
Es conforme con su original-Acisclo Outiérrez, 

Srio. 870 3 2 

NQ 1033 

Maximino Vega solicita titulo supletorio finca 

rústica que consta cinco manzanas limitada; Oriente, 

y Sur, l<oberto Torres; Occidente, Timoteo Torres; 

Norte, Marcos Treminio. Huerta cuatro manzanas 

lindantt; Oriente, Macario Vega; Occidente, Marcos 

Tremlnio; Norte, Cecilio Carrero; Sur, quebrada 

Tecuanapa. Huerta dos manzanas; Oriente, Cecilio 

Carrero; Occidente, Teodoro Vallejo; Norte y Sur, 

camino real. Huerta cinco manzanas limitada; Oriente, 

Oregeria Mendoza; Occidente, las Vallejo; Norte, 

Pedro Torres; Sur, Cecilio Carrero. Valen cien 

córdobas. Estad situadas esta jurisdicción. 
Pretenda oponerse presfotese. 
Juzgado Local. Ciudad Darlo seis Abril mil no· 

vecientos cuarentitres-j. Simón Pérez-~spectaci6n 

Torres, Srio. 
Es conforme. Espectación Torres, Srlo. 

844 3 2 

.. 
NQ 1189 

)<sé Maria y Josefa Moraga, solicitan titulo su

pletorio de fincas urbanas en esta ciudad, lindan; 

una, Oriente, Juan Manuel Hernández; Poniente, 

Amelía de Ruiz, calle; Norte, herederos de Clara 

Morage; y Sur, sucesores de Ester Herrera; Otra, 

Oriente, juan Minuel Hernández; Poniente, Amelía 

de Rulz, calle; Norte, herederos de francisco Mo· 

raga; y Sur, de José Maria Moraga; y rústica en 

esta jurisdicció111 linda; Orlenle, Adolfo Marllnez, 

camino enmedio; Poniente, herederos de Petrona 

Aguirre; Norte, sucesores de Rosa Moraga; y Sur, 

de lnocencio Hernández Ouevara. 
Que elltiman en ciento cuarenta córdobas, en 

conjunto. ~ 

Oyese oposición término legal. •· 
Juzgado Local. Masatepe, ocho de Mayo de mil 

novecientos cuarenta y tres-Jacinto López O -f. 

Ruiz, Srio. 977 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA DE 

HEREDEROS 

. NQ 1171 
Teodoro Rodrlguez solicita decláresele heredero 

de los bienes, derechos y acciones pertenecientes a 

su difunto hijo Basilio Rodrlgue1; ubicados Condega 

esta jurisdkción. 
Quien tenga Igual o mejor derecho opóngase 

dtntro término legal 
Dado en el Juzgado de Distrito. Estell, veinti

nueve de Abril de mil novecientos cuarentitres

Salv. Zamora-Jos~ Ma. Téllez, Srio. 
Es conforme.-Esteli, treinta Abril de mil nove· 

cientos cuarentltres -José Ma. Téllez, Srio. 

MARCAS DE f ABRICA 

N91160 

964 l 

The Buda Company, de Hervey, lliinols, Estados 

·Unidos de América, mediante Apoderado Henry 

Caldera Pallais, solicita registro esta Marca de fá

brica y Comercio: 

8UDA1 

r - . 1 
-----. 

para: Motores de toda clase y descripción y para 

todo uso, sin excepción; maquinarias para caminos; 

grupos electrógenos y aparatos de ensayo de in· 

yectores diese!; gatos mecánicos, hidráulicos, fluidos, 

de cable, de velocidad; artefactos de tensión; e1ui

pos y herramientas de toda clase para ferrocarriles 

y artefactos y maquinarias para Jos mismos; mo

linetes de herramientas; vehlculos de toda clase, 

inclusive autocarriles, veloclpedos para vlas, va

gonetas, carretillas y ruedas, ejes y cojinetes y partes 

y accesorios de toda clase para dichos vchkulos; y 

arllculos de la misma clase que en detalle se des· 

criben en la solicitud. 
Oyense oposicio)les término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., vein· 

liocho de Abril de mil novecientos cuarenta y tres. 

l. Ponseca, Oficial Mayor, Srio. 980 3 1 

NQ 1153 
The Buda Company, de Harvey, lllinois, Estados 

Unidos de América, mediante Apoderado Henry 

Caldera Pallais, solicita regislro esta Marca de 

fábrica y Comercio: 

B·~DA DIESELIGHT 
para: Equipos generadores de fuerza, generadores 

eléctricos, motores eléctricos; equipos generadores 

de luz y fuerza e'é.:trica, y sus partes y accesorios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., vein· 

tiocho de Abril de mil novecientos cuarenta y tres. 

l. fonsec11, Oficial Mayor. 
981 3 1 

LA G'ACETA 

DIARIO OPICIAL Dl!L OOBU!RNO DI! NICARAOOa 

St publica todo1 loa df11, e:rcepto loa leatlvo1. 

OPICINA Y ARCHIV01 

Tlpo¡[rafla Nacional-Teléfono N9 3-f>-A. 
A. p a r t a d o N ú m 1 r o 86. 

Valor d1 la _SoacrlpclOm 
Para la Repllbllcai 

Ndmero del dfa • C$ 0.08 Por trlmestr1 •• t 
Número retr11ado 0.15 Por aemeetra •• 
Por mae ••••. , 2.00 Por afio . • , •. 

Para el Estertora 

o.oo 
11.00 
20.00 

Por semestre .• USJ 3.00 { !!l Pªii?º anterior debe lla 

Por afto • • • • 5.00 cer11 10 oro americano 

Por la publicación de cllsb, nn córdoba, por cada 

pul1i?ada cuadrada de una buta lrCI lnaerclonea. 

Por la publicación de avi101, edicto•, cartelCI 1 

demb documen't'ls, que 1e publiquen de cualquier 

cl11e que sean, trca centavo• de córdobae por ca· 

da una de IH prlmer11 cincuenta palabru J un 

centavo de córdoba por cada una de lu e:rcedent111 

siempre que la publicación 11 baii?a una ve1 o la 

primera vn. Por 111 publlcaclone1 1lgul1nt11 11 

cobrari la mitad del valor de la primera. 

Por una pagina, cuarenta córdobu. 

Todo paito relacionado con 11ta pnbllcaclón, pan 

qnt tanga lt¡alldad, d1b1 lll111r11 aa 111 A••l•I•. 

t11aln11 •• R1at11 •• 11 Rlpüllu. 


